
en los términos establecidos en el artículo 105.3 y 4 de la Ley

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, de la redac-

ción dada por la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, y no

habiendo sido posible su realización por causas no imputables

a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece e

artículo 105.6 del citado texto legal, al interesado que se rela-

ciona, o a sus representantes legales, para ser motificados por

comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Los

Mozárabes número 8, Servicio de Recaudación, en el plazo de

diez días contados desde el siguiente a la publicación de este

anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,

la notificción se entenderá producida a todos los efectos lega-

les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para

comparecer.

Expediente: FE-100/2002.

Sujeto pasivo: Miguel Quintero Villanueva.

Domicilio: Polígono San Sebastián, bloque 59, 6º A.

Localidad: 21006 Huelva.

Provincia: Huelva.

Núm. Liquidación: 047 1 210031114.

Ppal. Deuda: 1.202,02 euros.

Resolución: Requerimiento.

Huelva, 13 de febrero de 2003.– El Delegado Provincial,

Juan Félix Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Estepona, por el que se citan
para ser notificados por comparecencia en actos de tri-
butos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora de Estepona se ha intentado

por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos

cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,

sin que haya sido posible su realización por causas ajenas a

la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo

105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General

Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción intro-

ducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-

bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden Social

(BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se cita, por

medio de este anuncio, a los interesados que se relacionan, o

a sus representantes, para ser notificados por comparecencia

en esta misma Oficina Liquidadora, sita en la c/ Real 99, edi-

ficio Don Vicente, 2.ª planta, Estepona (Málaga), en el plazo

de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación

en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compare-

cido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-

tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo

señalado para comparecer.

COMPROBACION DE VALOR Y LIQUIDACIONES

Expte. 3869/97: Cadagua, SA.

Liq. 1104/97 T.P.: Importe: 39.666,80 euros.

Expte. 3382/98: Michael Zanlith.

Liq. 6/01 T.P.: Importe: 4.996,76 euros.

V. declarado: 204.344,12 euros.

V. comprobado: 272.102,22 euros.

Expte. 2113/89: Le Corbusier (One Hundred and Nine) Limited.

Liq. 494/01 T.P.: Importe: 3.466,10 euros.

V. declarado: 30.050,61 euros.

V. comprobado: 87.818,90 euros.

Expte. 2114/89: Le Corbusier (One Hundred and Five) Limited.

Liq. 495/01 A.J.D.: Importe: 288,84 euros.

V. declarado: 30.050,61 euros.

V. comprobado: 87.818,90 euros.

Expte. 2114/89: Vanvitelli (One Forty Three) Limited.

Liq. 496/01 A.J.D.: Importe: 288,84 euros.

V. declarado: 30.050,61 euros.

V. comprobado: 87.818,90 euros.

Expte. 2114/89: Michelozzi (Sixty Seven) Limited.

Liq. 497/01 A.J.D.: Importe: 288,84 euros.

V. declarado: 30.050,61 euros.

V. comprobado: 87.818,90 euros.

Expte. 6096/00: Bert Heinz Berauer.

Liq. 1948/01 T.P.: Importe: 138,98 euros.

V. declarado: 901,52 euros.

V. comprobado: 3.065,16 euros.

Expte. 2496/96: Louise Claire Selens.

Liq. 1986/01 T.P.: Importe: 1.273,76 euros.

V. declarado: 69.116,39 euros.

V. comprobado: 86.063,73 euros.

Expte. 5184/99: Look & Investments, SL.

Liq. 2031/01 T.P.: Importe: 3.725,70 euros.

V. declarado: 42.070,85 euros.

V. comprobado: 96.687,82 euros.

Expte. 6657/01: Imán Max Botchin.

Liq. 2038/01 T.P.: Importe: 23,37 euros.

V. declarado: 1.730,91 euros.

V. comprobado: 2.307,89 euros.

Expte. 8883/01: Inmaculada Sánchez Fernández.

Liq. 2066/01 T.P.: Importe: 679,83 euros.

V. declarado: 36.060,73 euros.

V. comprobado: 47.157,96 euros.

Expte. 8355/01: Víctor José Chacón Sánchez.

Liq. 40/02 T.P.: Importe: 91,34 euros.

V. declarado: 1.803,04 euros.

V. comprobado: 3.984,18 euros.

Expte. 437/99: David Fernández Ortiz.

Liq. 62/02 T.P.: Importe: 120,84 euros.

V. declarado: 375,63 euros.

V. comprobado: 3.005,06 euros.

Expte. 9712/01: Victoria Shireen Paton.

Liq. 89/02 T.P.: Importe: 335,91 euros.

V. declarado: 66.111,33 euros.

V. comprobado: 71.645,81 euros.

Expte. 5812/97: Pedro Oscar Prandi.

Liq. 125/02 T.P.: Importe: 2.865,48 euros.

V. declarado: 108.182,18 euros.

V. comprobado: 146.492,37 euros.

Expte. 5628/98: Avenida del Mar, SL.

Liq. 139/02 A.J.D.: Importe: 2.967,85 euros.

V. declarado: 1.262.125,42 euros.

V. comprobado: 1.758.229,82 euros.
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Expte. 5628/98: Avenida del Mar, SL.

Liq. 140/02 A.J.D.: Importe: 3.635,42 euros.

V. declarado: 1.427.810,33 euros.

V. comprobado: 1.758.229,82 euros.

Expte. 2984/99: Inversiones Marbella Estepona, SL.

Liq. 143/02 A.J.D.: Importe: 2.901,72 euros.

V. declarado: 300.506,05 euros.

V. comprobado: 801.494,16 euros.

Expte. 2984/99: Inversiones Marbella Estepona, SL.

Liq. 1144/02 A.J.D.: Importe: 15.000,76 euros.

V. declarado: 1.923.238,73 euros.

V. comprobado: 4.513.154 euros.

Expte. 2984/99: Inversiones Marbella Estepona, SL.

Liq. 145/02 A.J.D.: Importe: 17.902,47 euros.

V. declarado: 2.223.744,79 euros.

V. comprobado: 5.314.648,46 euros.

Expte. 1407/02: María Socorro Fernández Figares la Chica.

Liq. 209/02 T.P.: Importe: 517,21 euros.

V. declarado: 84.141,69 euros.

V. comprobado: 92.703,82 euros.

Expte. 1407/02: María Socorro Fernández Figares la Chica.

Liq. 210/02 T.P.: Importe: 252,42 euros.

Expte. 60/02: Diego Fuentes Ruiz.

Liq. 233/02 A.J.D.: Importe: 42,27 euros.

V. declarado: 90.151,85 euros.

V. comprobado: 98.552,65 euros.

Expte. 299/02: Bermudas Pikapiedras, SL.

Liq. 257/02 T.P.: Importe: 48,84 euros.

Expte. 499/02: Promociones Antiguo Tejar, SL.

Liq. 280/02: Importe: 342,58 euros.

Expte. 687/02: María Remedios Guerrero González.

Liq. 299/02: Importe: 71,99 euros.

V. declarado: 126.212,54 euros.

V. comprobado: 140.536,07 euros.

Expte. 9974/02: Rudolf Leistner.

Liq. 384/02 A.J.D.: Importe: 161,05 euros.

V. declarado: 48.080,97 euros.

V. comprobado: 79.907,16 euros.

Expte. 4318/94: Alberto Jesús Sánchez Morilla.

Liq. 444/02 T.P.: Importe: 1.594,14 euros.

V. declarado: 36.060,73 euros.

V. comprobado: 57.423,40 euros.

Expte. 2579/02: Arquipetra, SL.

Liq. 461/02 T.P.: Importe: 90,15 euros.

V. declarado: 0 euros.

V. comprobado: 1.502,53 euros.

Expte. 2580/02: Arquiart, SL.

Liq. 462/02 T.P.: Importe: 72,12 euros.

V. declarado: 0 euros.

V. comprobado: 1.202,02 euros.

Expte. 3038/02: J. Carlos Pérez Gallardo.

Liq. 598/02 A.J.D.: Importe: 24,46 euros.

Expte. 3039/02: J. Carlos Pérez Gallardo.

Liq. 599/02 A.J.D.: Importe: 24,79 euros.

Expte. 3578/02: Diego Segado Caparrós.

Liq. 653/02 T.P.: Importe: 908,39 euros.

V. declarado: 48.080,97 euros.

V. comprobado: 62.050,50 euros.

Expte. 3682/02: Justin Nichol Thompson.

Liq. 673/02 T.P.: Importe: 1.095,43 euros.

V. declarado: 102.172,06 euros.

V. comprobado: 118.878,14 euros.

Expte. 3719/02: Ana Chacón Ortiz.

Liq. 675/02 A.J.D.: Importe: 129,41 euros.

V. declarado: 18.781,63 euros.

V. comprobado: 39.542,84 euros.

Expte. 7904/99: Negocios e Inversiones del Sur Inmobi-

liaria, SL.

Liq. 694/02 A.J.D.: Importe: 2.679,07 euros.

V. declarado: 6.568.807,47 euros.

V. comprobado: 7.038.008,01 euros.

Expte. 3530/00: Hijos de Almazán González, SL.

Liq. 716/02 A.J.D.: Importe: 1.181,88 euros.

V. declarado: 180.303,63 euros.

V. comprobado: 392.013,75 euros.

Expte. 1186/02: Mafalda Martha Bernetta Heini.

Liq. 782/02 A.J.D.: Importe: 347,09 euros.

V. declarado: 51.086,03 euros.

V. comprobado: 118.457,10 euros.

Expte. 1186/02: Mafalda Martha Bernetta Heini.

Liq. 783/02 A.J.D.: Importe: 1.579,10 euros.

V. declarado: 0 euros.

V. comprobado: 25.543,01 euros.

Expte. 3855/02: Pavel Groutsia.

Liq. 803/02 A.J.D.: Importe: 114,48 euros.

V. declarado: 45.748 euros.

V. comprobado: 68.623,56 euros.

Expte. 3909/99: Patrice Anne Harrison.

Liq. 846/02 T.P.: Importe: 402,58 euros.

V. declarado: 66.111,33 euros.

V. comprobado: 71.823,95 euros.

Expte. 3909/99: Patrice Anne Harrison.

Liq. 847/02 T.P.: Importe: 198,33 euros.

Expte. 4902/02: Carmelo Miguel San Millán Bujanda.

Liq. 883/02 T.P.: Importe: 30,77 euros.

Expte. 4903/02: Arquiat, SL.

Liq. 884/02 T.P.: Importe: 38,40 euros.

Expte. 3348/98: Neil MacFarlane.

Liq. 891/02 T.P.: Importe: 1.656,39 euros.

V. declarado: 42.070,85 euros.

V. comprobado: 64.403,01 euros.

Expte. 5018/02: José Estévez Jerez.

Liq. 926/02 T.P.: Importe: 7.327,77 euros.

V. declarado: 0 euros.

V. comprobado: 108.565 euros.

Expte. 4929/00: Burchill Limited.

Liq. 1014/02 A.J.D.: Importe: 233,5 euros.

V. declarado: 174.293,51 euros.

V. comprobado: 216.063,03 euros.
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Expte. 4929/00: Henry John Pinn.

Liq. 1015/02 T.P.: Importe: 1.252,79 euros.

V. declarado: 198.333,99 euros.

V. comprobado: 217.009,63 euros.

Expte. 2191/02: Encarnación Cuevas Vega.

Liq. 1047/02 A.J.D.: Importe: 39,60 euros.

V. declarado: 1.200 euros.

V. comprobado: 9.015,50 euros.

Expte. 2775/02: Charles David Morritt.

Liq. 1175/02 A.J.D.: Importe: 112,69 euros.

Expte. 9481/01: Promociones Camino Pantoja, SL.

Liq. 1234/02 T.P.: Importe: 309,95 euros.

V. declarado: 12.020,24 euros.

V. comprobado: 16.969,13 euros.

Expte. 794/02: Juan Retamero Espinosa.

Liq. 1347/02 T.P.: Importe: 17,4 euros.

V. declarado: 36,06 euros.

V. comprobado: 462,17 euros.

Expte. 50/96 Pres. Suc.: Juanita L. Marsh.

Liq. 8/02 Suc.: Importe: 8.212,44 euros.

Expte. 28/02 Pres. Suc.: Guerri de Jongh Breemhaar.

Liq. 86/02 Suc.: Importe: 538,68 euros.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Trans./Sujeto Pasivo: Iñigo de Artega y Martín.

Expte./Impuesto 3293/98.

Procedimiento: Resultado T.P.C.

Trans./Sujeto Pasivo: Fernando de la Fuente Torallas.

Expte./Impuesto 5557/99.

Procedimiento: Resultado T.P.C.

Málaga, 19 de febrero de 2003.- El Delegado, José Cosme

Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de febrero de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba por la que se expiden
anuncios oficiales de actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente

anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los

siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-

gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de

Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios

Múltiples, C/ Tomás de Aquino s/n, de Córdoba, de lunes a

viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Melody Farma, SL.

Expediente: CO-096/2002.

Ultimo domicilio conocido: C/ Gerald Brenan núm. 60.

Polígono Industrial de Guadalhorce, de Málaga.

Infracción: Una leve.

Sanción: 300 euros.

Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.

Plazo Recurso Alzada: Un mes.

Córdoba, 13 de febrero de 2003.- El Delegado del Gobierno,

Antonio Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Almería,
notificando resolución de expediente sancionador, por
presunta infracción a la normativa general sobre defensa
de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos de

la resolución del expediente sancionador, que abajo se detalla

incoado, por infracción a la normativa general sobre defensa

de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo esta-

blecido en los arts. 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la

Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de

noviembre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,

significando que, en el plazo de un mes contado desde el día

siguiente a la publicación del presente anuncio, puede pre-

sentar recurso de alzada bien ante esta Delegación del Gobierno

de Almería, sita en Paseo de Almería núm. 68, o bien directa-

mente ante el Sr. Consejero de Gobernación (órgano compe-

tente para resolverlo).

Expediente: 220/02.

Entidad denunciada y domicilio: Cervecería El Ejido, SL

(CIF: B-18523282), Gambrinus El Ejido, Centro Comercial Copo,

04700 El Ejido (Almería).

Infracción: Artículo 4 del Decreto 171/1989, de 11 de julio,

por el que se regulan las hojas de quejas y reclamaciones de

los consumidores y usuarios en Andalucía (BOJA núm. 63, de

3 de agosto), y artículo 3 del Decreto 198/1987, de 26 de

agosto, por el que se establecen determinadas medidas en

defensa de los consumidores y usuarios para los estableci-

mientos de restauración y similares (BOJA núm. 87, de 23 de

octubre), en relación con el artículo 34.10 de la Ley 26/1984,

General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, de

19 de julio (BOE núm. 176, de 24 de julio).

Sanción impuesta: Doscientos Cincuenta euros (250 euros).

Almería, 17 de febrero de 2003.- El Delegado del Gobierno

Acctal., P.D. (Decreto 512/1996, de 10.12), Juan Carlos Usero

López).

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Almería,
notificando acuerdo de iniciación de expediente sancio-
nador, por presunta infracción a la normativa general
sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos del

acuerdo de iniciación del expediente sancionador, que abajo

se detalla incoado, por infracción a la normativa general sobre

defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento de

lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación con el art. 61

de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de

noviembre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,

significando que, en el plazo de quince días contados desde

el día siguiente a la publicación del presente anuncio, puede

presentar las alegaciones, documentos e informaciones así

como proponer las pruebas que considere oportunas, a cuyos

efectos queda de manifiesto el referido expediente en el Servicio

de Consumo de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo

de Almería núm. 68.

Expediente: 2/03.

Persona denunciada y domicilio: Antonio Jesús Cabrerizo

Morales (NIF: 34837392-M), Cervecería El Puntal. Centro

Comercial 501, 04720 Aguadulce-Roquetas de Mar (Almería).

Presuntas infracciones: Artículos 3.2, 7.d y 8.3 del Decreto

198/1987, de 26 de agosto, por el que se establecen deter-

Página núm. 4.938 BOJA núm. 44 Sevilla, 6 de marzo 2003


